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ACTA DE LA s ES ION DEL H. CONSEJO TECNh,C DE LA r.:scu~LA DB I; R'1: 
CHO Y CIENCIAS SOCIALES CELEBRADA EL DIA QUINCE DE l-ií\kZO DB IvdL NO
VEC:.. ,;;_:Nl'OS S ETSNT A Y TRES. 

En la ciudad de Herrrosillo, Sonora, siendo las veinte treinta ho
ras del dia quince de marzo de mil novecientos setenta y tres, se 
reunieron en la Dirección de la Escuela de Derecho y Ciencias Socia-
les, los miembros del H. Consejo Técnico de la misma, bajo la presi-
dencia del señor licenciado Héctor Rodríguez Espinoza, Director Comi
sionado, y ccn esistencia de los señores consejeros, licenciados Os-
car h.. Téllez Ulloa, Alán Sotelo Cruz, Lamberto l-'.t0rera ~1ésquita, Luis 
Ruiz Vásquez, Ana María López kodríguez, Germán Tapia Gámez, Rafael -
Acuña Griego, Miguei Angel Cortés !barra, Marco htltonio Encinas Caji 
gas y consejP,ros estudiantes llma Delia Reyna y Max GutiP.rrez Cohén,
asi como los miembros del Consejo Estudiantil. Habiendo quorum legal
se pasó lista de presentes, y una vez declarada abierta la sesión, se 
pasó a tratar el segundo punto de la orden de¡ dia, consistente en la 
aprobación del acta de la sesión anterior, siendo aprobada por unani
midad de votos. - A continuación de pasó a tratar el punto terce ro de
la orden del dia, consistente en "Problemas de alumnos". Al respecto, 
se dió cuenta por ofido número cuatrocientos treinta y cinco de dos -
de marzo del pr~sente año, librado por el c. P. Jesús Astolfo Chavarín 
Martinez, Presidente de la Comisión de Asuntos Académicos, relativo-
a la opinión que se solicita de este H. Consej0 Técnico respecto a la 
solicitud que hace el señor Luis Alfonso Garc1a !barra para presentar 
tres materias ya cursadas en la Universidad de Guadalajara, y asi po
der continuar en el cuarto semestre en esta escuela.- Al efecto, el -
propio interesado que se encuentra presente, expuso verbalmente su -
situación, y siendo ampliamente discutida por la mayorta de los conse 
jeros técnicos presentes, por una mayoría de ocho votos y uno en con
tra, se acordó negar la presentación de los examenes solicitados; y -
después de lo anterior, algunos consejeros expresaron su opini6n en -
el sentido de sugerir tanto a la Comisión de Asuntos Académicos como-
al propio interesado, la posibilidad de que, en virtud de que las 
tres materias cuyo examen solicita, una (Derecho Penal, Primer Curso) 
se está impartiendo en forma especial 9n este semestre, y otra (Teo-
ría del Proceso) hay también la posibilidad de que se imparta en el -
presente semestre en forma especial, bien podria cursar esas materias 
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además de Economía, Segundo Curso e Historia Juridica, Segundo Curso, -
que se están impartiendo en el presente sern3stre, quedándole as1 única
mente irregular la materia de Derecho Civil, Segundo Curso; y que por -
otraparte, sociologia que aun se adeuda, asicomo Teoria General del Es
tado, las llevaria en el cuarto y quinto semestre, respectivamente.- -
No Habiendo otro asunto que tratar, se dió por terminada la sesión, le-
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